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RESOLUCiÓN Nro. 001
(Enero 07 de 2020)

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSIÓN: 03

Por medio 'la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las
con ocasión del Contrato de Obra Pública Nro. 016-2019.

El Alcalde
especial, de
2.2.1.2.3.1.1

Municipio de Sonsón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones
que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley 80 de 1
I decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el incis undo del arto41 de la ley 80 de 1993 establece como requisito
de los estatales la aprobación de la garantía única de' cumpli
obligaciones I rgidas del contrato celebrado. . ' " .. ~_~:.

Que el art
ejecución I
las condicio
establecidos

2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 'de·2015'establece que antes d
ntrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siempre y
legales y reglamentarias propias de cada instrumento y am
ra cada caso. ",,' ." ;. :11{ \' .

inicio de la
ndo reúna
los riesgos

),',

de Obra Pública Nro. 016-2019, celebrado entre el Municipio
Antioquia- y Empresa SEÑALES y VíAS S.A.S, con Nit. 811.020.969-9, "cnrcc,cnT'~n<:l

legalmente : I r el señor GONZÁLO DE JESUS 'JIMÉNEZ MORENO"
cédula de ciudadanía Nro. 71.050.580 de Betulia- Ant.,

la constitución de las siguientes garantías:

la liquidación del
decir.el plazo del contrato ysei
) meses más.

- " '. .. ~ ~j¿'L•• !~:.}...('
a SENALES y VIAS S.A.S, con Nít. 811.020.969-9, represe
NZÁLO DE JESUS JIMÉNEZ MORE~·io; rnayor de edad, ld

ulu'LuIIL, ...nía .Nro. 71.050.580 de Betulia- Ant, constituyó con la

.........,¡.1;_'''i~1
legalmente
cado é6n
pañía de

• • '1-
t: L 1
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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA

2016

ROS DEL ESTADO S.A, con NIT Nro. 860.009.578-6, las pól
EXO O y 65-40-101050639 ANEXO O, del día 07 de enero de
liento a la cláusula sexta de Garantías, estipulada en el ..." ....~r~·r"
6-2019.

Que revisa las pólizas 65-44-101179953 ANEXO O Y 65-40-101050639
día 07 de e de 2020, expedidas por la compañía de seguros SEGUROS
S.A, con NI ro. 860.009.578-6, constituidas por la Empresa SEÑALES y
Nit. 811.ULUI,~",..9-9, representada legalmente por el señor GONZÁLO DE J
MORENO, de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro.
Betulia- I e observa:

EXO O, del
ESTADO

S.A.S, con
JIMÉNEZ

7 .050.580 de

S

YV S.A.S·
Nit. 811.020.969-9

MUNICIPIO DE SQNSÓN
Nit. 890.980.357-7 ,

TIAS OTORGADAS,·

Valor asegurado Constitución

$22.334.911,50 28-12-2019

Pago de
prestacior
legales Valor asegurado

SEÑALES Y VíAS S.A.S
Nlt. ·811.020.969~9 -

MUNICIPIO DE SONSON-TERCEROS A,
$175.560.600 28-12-2019 2

Constitución
.. Valor Total

Asegurado

Que por
2019, y s sido expe:did.as según lo estiPul~do en ~I'~;ntrato. de obra pú

n las prescnpcrones legales, es procedente i~partirle aprobacíó
\ 'l." f-1 '. l~' -~ 4.,~ 4.,

mismo, teniendo
condiciones.
mismo,"'te'niendo
condiciones.



MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

I plim¡ento de las obligaciones derivadas de cumplimientoúnica de
contrato.

niendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de nO,....eecionamiento
la fecha de la orden de iniciación, EL CONTRATISTA de ajustar la
de Cumplimiento, modificando las vigencias en cuanto a su ve miento, sin
a de inicio de los amparos, situación que deberá estar en antes del

r parte del CONTRATANTE.
-

'a, de lo anterior, este Despacho:

RESUELVE
\,' I

MERO: APROBRAR las 'pólizas Nro. 65-44-10117~953 Oy 65r40,.,,·1
EXO O,del día 07 de enero de 2020, expedidas porla conipa a de seguros \

!, .. "'11:".
I EL ESTADO S.A, con NIT Nro. 860.009.578-6, constituidas la Empresa
VíAS S.A.S, c~:mNit. 811.020.969-9, representada legalm por el señor
E JESUS JIMENEZ MORENO, mayor de edad, tdentíñcado. cédula de
. 71.050.580 de Betulia- Ant, con el fin de dar cumplimiento a la cláusula
as del contrato de Obra pública Nro: 016-2019.

'.ll' 11,-"'r

ARTícu
'811.020.
MORENO,I
Betulia-

I

SEGUNDO: NOTIFICAR la Empresa SEÑALES Y VíAS S
, representada legalmente por el señor GONZÁLO DE J
ayor de edad, .identificado I con cédula de ciudadanía' Nro.
contenido de la presente Resolución.

RCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

són - Antioquia a los 07 días del Mes de enero de 2020.

-' ,. . . ' '.' -. 4.(:- .
- r:: ;: .... .

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLAS~ .. ic':· ", .
;.\ u· {i"S

- 'fi, I':'~,' - ¡~. (' f' t

a~¡·:':F'
EDWINANDRÉS MONTESHENAO

Alcalde Municipal

- ;.


